
Núm. 267. Mailes 27 de Mayo de 1884. l

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SB PUBLICA TOSOS LOS BIAS ESGEPTO LOS SIGUSEKTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Gaeeia del 25 de Mayo de 1884,

PRESIDENCIA WU0» PE MINISTROS.

SS. M3VE. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Gor
te sin novedad en su importan
te salud,

NÚM. 2653.

OOOlElFtiVO OIVIL

DELÀ

PRÓViNeíArW^¥a^itó&0J^

Seccioíi de I^omento.—Neyrociado 
Carreteras.

En el Boletín Oficial de esta 
provincia núm. 243, correspon
diente al dia 26 de Abril último, 
se halla inserta la providencia 
cuyo tenor literal es el siguiente:

«Visto el expediente instruido 
en este Gobierno de provincia 
para la espropiacion de terrenos 
que han de ocuparse en término 
municipal de Cabezón, con desti
no á la construcción de la carre- 
W provincial de Valoria la Bue- 
uaá la de Valladolid á Santander, 
cuya relación nominal de propie
tarios interesados fué publicada 
cu el Boletín oficial de esta provin
cia, núm. 201, correspondiente 
al dia 5 de Marzo último, sin que, 
cu el término legal señalado al 
efecto, se haya presentado recla
mación alguna contra la necesi- 
^ad de la ocupación de los indioa-- 
^os terrenos. Visto el favorable 
luforme emitido por la Comisión 
provincial, el art. 25 del Regla
mento para la ejecución de la .Ley 

e expropiación forzosa, de 10 de 
Enero de 1879, y teniendo pre
sente que.se han observado las 

disposiciones de la citada legisla
ción, he acordado declarar la ne
cesidad de la ocupación de las fin
cas de que queda hecho mérito, 
sitas en término municipal do 
Cabezón. Lo que he dispuesto 
publicar en este periódico oficial 
para conocimiento de los intere
sados y efectos á que se refieren 
en el art. 19 de la referida ley. 
Valladolid 24 de Abril de 1884. 
—El Gobernador, Agustin R. 
Santamaría.»

Y hállándose entre los propie
tarios interesados D. Ramón Nu- 
ñ.ez,.y;idx)ña Angela de la Orden, 
cuyos domicilios no ha sido posi
ble averiguar, he resuelto publi
car la preinserta providencia en 
este periódico oficial y Oaceta de 
Madrid, para que, en el improro- 
gable término de 50 dias, que se
ñala el art. 5.° de la ley de 10 de 
Enero de 1879, hagan por sí ó por 
médio de represéntantes legíti
mos la designación de los peritos, 
que en su nombre intervengan 
en las operaciones de fijación de 
valoración de los terrenos que se 
ocupan; advirtiendo que de no 
hacerlo así, se entenderá que con
sienten en tener por su represen
tante al Ministerio Fiscal á quien 
se notificará en nombre de los re
feridos dueños las sucesivas dili
gencias de expropiación.

Valladolid 24 de Mayo de 1884. 
—El Gobernador interino, Emi
lio Vivanco.

NuM. 668.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE 

VALLADOLID.

Subasta para el servicio de bayra- 
yes de la 2orovincia en el año eco- 

7ïômico de 1884 á 1885.
La Comisión provincial, en se

sión celebrada el dia 21 del actual. 

ha señalado el dia cinco de Junio 
v hora de las doce de su mañana, 
para la subasta del servicio de 
bagajes de esta provincia en el 
año económico de 1884 á 1885, 
con las formalidades prescritas en 
el Reglamento dictado para la 
ejecución de la Ley de presu
puestos y contabilidad provincial, 
de 20 de Setiembre de 1865, ante 
dicha Corporación, en la Sala de 
sesiones de la Diputación y bajo 
el siguiente

Pliego de condiciones:

1 .^ El arriendo será por un 
año, á contar desde 1.® de Julio 
de 1884 á 30 de Junio de 1885. 
ambos inclusive.

2 .^ La subasta, que tendrá 
lugar á las doce del dia 5 de Ju
nio, se verificará ante la Comisión 
provincial, y dará principio con 
la lectura de este pliego.

3 .'' Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados en 
la Secretaría de la Diputación, 
hasta las once y media de la ma
ñana del dia señalado para la 
subasta, y en su relación se ajus
tarán al modelo que al final de 
estas condiciones se inserta.

4 .^ Á cada proposicion se 
acompañará carta* de pago en que 
se acredite haber consignado en 
la depositaría de fondos provin
ciales el 5 por 100 del tipo que 
se expresará. Sin este documento 
no se leerá la proposicion y se 
tendrá por no presentada.

5 .*^ No será admisible ningu
na proposicion que exceda de la 
cantidad de 7.000 pesetas que la 
Diputación ha señalado como tipo 
para toda la provincia.

6 .^ Si se presentaran dos ó 
más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto de la subasta, 
entre los que la suscriban, una 
pública licitación oral, por espa

cio de media hora, y en el caso 
de que ésta sea negativa, se pro
cederá á sorteo.

7 .^ Á los licitadores cuyas 
proposiciones no fuesen admiti
das, les serán devueltas, al ter
minarse la subasta, las cartas de 
pago de los depósitos que hubie
sen verificado; para que puedan 
retirarlos.

8 .^ El contratista á quien se 
adjudique el remate., sustituirá 
el depósito provisional con otro 
necesario de un 10 por 100 del 
importe de aquel, conservándose 
como fianza hasta que haya tras
currido el año de arriendo.

9 .^ El rematante otorgará, 
dentro de los ocho dias siguientes 
al de la aprobación de la subasta 
por esta Diputación, la corres
pondiente escritura de fianza, 
además del depósito de que habla 
la condición anterior, siendo de 
su cuenta los gastos de la misma 
y de la primera copia que entre
gará en esta Diputación.

10 . El contratista contrae el 
compromiso de facilitar de su 
cuenta y riesgo los bagajes á que 
tengan derecho las clases milita
res y civiles desde 1.® de Julio 
de 1884 á 30 de Junio de 1885 y 
que les reclamen las autoridades 
locales de los puntos siguientes: 
Alaejos, Becilla de Valderaduey, 
Cabezón, Fresno el Viejo, Medi
na del Campo, Medina de Rioseco, 
Mojados, Mota del Marqués, Ol
medo, Portillo, Simancas, Torde
sillas, Valladolid, Villanubla, Vi
llardefrades, Peñafiel, Valoria la 
Buena, Rueda, Quintanilla de 
Abajo, Tudela de Duero y Mu
darra.

11 . La reclamación de los ba
gajes se hará por medio de pape
letas firmadas y selladas por di
chas autoridades, expresándose 
en ellas el número y clase de ca-
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ballenas ó carros, sujetos que la 
solicitan, puntos de que estos 
proceden, número y fecha de los 
pasaportes ó pases y Autoridades 
por quien han sido expedidos.

12. Al contratista no se le 
podrá obligar á que admita más 
peso, ya sea de personas ó de efec
tos, que el de 805 kilogramos en 
cada carro de dos caballerías y 
1.095 si fuere de tres, ó bueyes; 
115 kilogramos en caballería 
mayor y 69 en caballería menor. 
Las dudas que hubiere sobre el 
mayor ó menor peso de los efec
tos ó personas que hayan de car
garse, las resolverá en el acto 
la Autoridad local.

13. El contratista cobrará por 
trimestres vencidos, en la Depo
sitaría de fondos provinciales, el 
importe de la subasta por cuartas 
partes, prévia reclamación que 
hará, acompañando certificacio
nes que expedirán los Secretarios 
de Ayuntamiento de los pueblos 
expresados en la condición diez, 
con el visto bueno de sus Alcal- 
deSj para justificar que ha verifi
cado el servicio dentro del tri
mestre y que no existe reclama
ción alguna contra el contratista, 
por faltas de aquel.

14. El pago que por la citada 
dependencia se verificará al Con
tratista, es sin perjuicio de las 
cantidades que al mismo deberán 
satisfacer los que usen bagajes, 
según la tarifa siguiente; una 
peseta doce y medio céntimos 
por cada legua y carro de dos 
muías, setenta y cinco céntimos 
siendo de bueyes, treinta y siete 
y medio céntimos por cada legua 
y caballería ó buey que exceda 
de dos en el servicio de carros, 
treinta y siete y medio, céntimos, 
por cada legua y caballería ma
yor y veinticinco céntimos por 
cada legua y caballería menor. 
Este pago se entenderá sólo por 
el servicio de salida, pues que 
nada corresponde por el regreso.

15. Se exceptúan del pago 
anterior los bagajes que se recla
men para presos, detenidos ó en
fermos pobres, á quienes por 
absoluta necesidad acreditada, sea 
preciso otorgárselos, y los que se 
empleen en la conducción de ar
mas que recojan las Autoridades 
locales ó Guardia civil.

16. Cuando los Alcaldes ha
yan de ordenar la dación de ba
gajes á los detenidos, presos ó 
enfermos, absolutamente pobres, 
ya partan de su respectiva loca
lidad ó vengan de otro punto, 

, además de la papeleta expresada

en la condición once, entregarán 
al Contratista certificación facul
tativa con su visto bueno y sello 
de la Alcaldía, en que se declare 
la enfermedad del sujeto y la ne
cesidad de bagajes para empren
der ó continuar su viaje. Si se 
tratase de enfermos pobres, le 
entregarán tambien otra certifi
cación en que, bajo su responsa
bilidad, consigne ser absoluta
mente pobre el sujeto á que se 
refieren.

* 17. Cuando el arrendatario 
no facilite los bagajes con la de
bida puntualidad, el Alcalde su
plirá esta falta contratando, por 
cuenta de aquel, los necesarios y, 
si desde luego no abonase los 
gastos, lo avisará oportunamente 
á esta Diputación, con designa
ción del importe, para descontar
lo en el primer pago que deba 
hacerse.

18. Siendo el contratista el 
único responsable del servicio 
para con esta Diputación, las 
cuestiones que se susciten entre 
el mismo y las personas que de 
faciliten directamente caballerías 
ó carros, las ventilará ante 
la Autoridad competente, como 
asunto particular.

19 . El Contratista queda obli
gado á poner una persona que le 
represente en cada uno de los 
puntos de servicio, dando cono
cimiento de ella á esta Diputación 
y Alcaldes respectivos.

20. Si en cualquiera época 
del año se hiciera cargo el Tesoro 
ó la Hacienda militar del servicio 
de bagajes al ejército, quedará 
rescindido este contrato.

21. El contrato se hace á 
riesgo y ventura, y no podrá pe
dirse por el rematante su resci
sion ó indemnización, bajo nin
gún motivo ni protesto.

Valladolid 19 de Mayo de 1884.
—El Vicepresidente de la Comi
sión provincial, Félix Lopez San 
Martin.

Modelo de p>'‘oposicion.

Don N... N..., vecino de..., 
propone prestar el suministro de 
bagajes en la provincia de Valla
dolid, durante el año económico 
de...,, con estricta sujeción á las 
condiciones publicadas en el Bo
tín oficial de la misma, núm...., 
por la cantidad de... (enletra).

fFecha y firma del proponente.)

Núm. 672.

mawniPoiraroKa mu.
NAGIS^SENTOS registrados en este Juzgado durante la 2/ de 

cena del mes de BIXayo de 1884.

Valladolid 21 de Mayo de 1884.—El Juez municipal, Manuel 
Villazan Pulgar.

mil snicmi DEi ram be u iimesij.
DEFUMCSOEJES registradas en este Juzgado durante la 2.* 

decena del mes de 2^ayo de 1884, clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS.

Solteros.

VARRONES.
TOTAL

GENERAL.
Casados. Viudos. rOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
»

1 
1
»
1 
3
2 
2
2 
.3
1
»

1 
3
1 
» 
»
1

» 
»

»

» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

2 
4
1 
1
3 
3 
2
2 
3
1 
»

2 
» 
» 
» 
»
1 
» 
» 
» 
»

3
1
1
3
1 
3^ 
»
1
2
1
»

5
5
2
4
4
6
2
3
5
2 
»

Total. 16 22 12 3 1 16 38

Valladolid 21 de Mayo de 1884.—El Juez Municipal, ManW 
Villazan Pulgar.

Boiz Vicente Pere^ de Celis^ JueiZ 
de instrucción de esta cuidad 
y su 2^cirtido.
Por la presente requisitoria, 

cito, llamo y emplazo á Marcos 
Rodríguez Palomo, hijo de Faus
tino y de Maria, natural de Va
lladolid, de cuarenta y dos años 
de edad, camarero que fué del 
vapor mercantil titulado «Cien- 
fuegos» y licenciado del presidio 
de la Plaza de la Habana, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que 
en el término de diez dias que 
empezarán á contarse desde la 
inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
de la de Valladolid y Baceta de

Madrid^ se presente en la sala de 
Audiencia de este Juzgado á ros- 
ponder de los cargos que le resui' 
tan en causa que se le sigue so
bre uso de nombre supuesto y d^ 
cédula personal espedida á favot 
de Marcos Martínez y prestar d®' 
claracion de inquirir, apercibida 
que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el per" 
juicio que en derecho haya lugar-

Dado en Santander á diez 7 
seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—El Juez de 
instrucción, Vicente P. de Cells’ 
—P. M. de S. S., T. Megimúlle.
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Conií'núa la clasificación de los montes públicos de los partidos judiciales de Valladolid y Medina del Campo, provincia de Valladolid.—(Véáse el Boleiin 266.)

Provincia de Valladolid. Partido judicial de Valladolid.
REL/VCION núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.“ de la Real órden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes 

públicos que resultan exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el catálogo de dicha provincia, con 
arreglo á las prevenciones del Reai decreto y Real órden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual 
mes de 1865.

NUMERO

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE

de los montes
UINBEROS.

CABIDA
ESPECIE 

dominante 

en la 

parte monte 

público.

Valora

ción de 

dicha 

parte.

Pesetas.

OBSERVACIONES.

O

o

tS

-o

o 
o

K
00® œ
• 'á®

§ Í

Total 
comprendi
da dentro 

_de los 
linderos 

generales. ■

Hectáreas.

Poseida
por 

particulares,

Monte 

recono

cido 

público.

Hectár.H^ectár. Areru.

7

133

7 Ap.

134

» Tudela de 
Duero.. . .

Idem.............

A Herrera 
de Duero, 
agregado de 
Tudela de 

Duero........

Idem id. . . .

Luisa (La)...

Llanillo. .. .

N. terrenos labrados y pinar de 
propiedad particular y márgenes 
del rió Duero; E. pinar de pro
piedad particular; S. terrenos la
brados y pinai^de propiedad par
ticular; 0. viñedos de propiedad 
particular.....................................

N. viñedos, pinares y tierras de

15 » » 15 Pinus pinea 
(L.) pino 
piñonero. .

8 » Idem. = AI Municipio 
de este pue

blo.........Monte (El). .

Pinar de Ca-

labor de propiedad particular; E. 
carretera de Valladolid á Segovia 
y terrenos labrados de propiedad 
particular; S. pinares y viñedos 
de propiedad particular y partido 

judicial de Olmedo; 0. partido 

judicial de Olmedo, . . . . .

N. tierras de labor, eriales y viñe
dos de propiedad particular; E 
dehesa denominada Tobilla, de 
propiedad particular; S. partido 
judicial de Olmedo; 0. terrenos 
labrados de propiedad particular 
y camino de Tudela de Duero á 
Portillo.................... , . . .

52 » » 52 Idem id.. . .

9

K

135

136
) 131

13i

Idem..............Idem id. . . .

478 » » 478 Quercus lu
si tánica 
(Lam.) ro
ble quejigo

Tudela de 
Duero... . Al Municipio 

de este pue
blo.........

rratobilla..

Pinar viejo, Santa Ma
rina y Santisus..

N. viñedo de propiedad particular 
y dehesa 'titulada Cantarranas, 
de propiedad particular; E. dehesa 
titulada Tobilla, de propiedad 
particular; S. viñedos, pinares y 
tierras de labor de propiedad par
ticular, senda de las Cotorras y 
camino de Huerta Toledo á Val
decarros; 0. viñedo de propiedad 
particular......................................

N. rió Duero y tierras labradas y 
viñedos de propiedad particular; 
E. eriales, tierras labradas y vi
ñedos de propiedad particular; S. 
partido judicial de Olmedo y tie
rras labradas de propiedad parti
cular; 0. partido judicial de Ol
medo, tierras labradas de propie
dad particular y término munici
pal de Cistérniga..................

118

105

>

»

»

»

118

105

Pinus pinea 
(L.) pino pi
ñonero. . . .

Pinus pinea 
(L.) pino 
piñonero. .

(Se continuará.)
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4
NuM. 675.

Don Juan Callejo y Madriyaí^ 
Secretario de la Diputación 
provincial.

Certifico; que en vista de los 
datos remitidos por los Alcaldes 
de las poblaciones cabezas de par
tido, la Comisión provincial en 
sesión de 17 del actual de con
formidad con el Sr. Comisario de 
Guerra de esta plaza, ha fijado 
como precios medios de las espe
cies suministradas á las tropas y 
clases del ejército y guardia ci
vil transeúntes en el mes de 
Marzo próximo pasado, los si
guientes:

Pesetas. Ots.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos. » 27 

Id. cebada de 4 kilóg. . » 66 
Id. pajade 6idem. . . » 25 
Litro de aceite. ... 1 04 
Quintal métricode leña. 2 87 
Idem de carbón. ... 9 53

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pueblos 
de esta provincia en el citado mes, 
espido la presente con 61 V.” B.®, 
del Sr. Vicepresidente y confor
midad del Sr. Comisario de Gue
rra, en Valladolid á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—V." B.°, El Vice
presidente, Félix Lopez S. Mar
tin.—Juan Callejo.—Conforme, 
El Comisario de Guerra, Federico 
del Alcázar.

Ayuntamiento constitucional de 
Bobadilla del Campo.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de este distrito mu
nicipal que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganade
ría que ha de regir en el ano eco
nómico de 1884-85, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te ayuntamiento por término de 
diez dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, 
dentro de los cuales los contribu
yentes que hayan presentado re
laciones de altas ó bajas podrán 
examinarle y aducir las recla
maciones que fueran pertinentes 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidos. .

Bobadilla del Campo 20 de Ma
yo de 1884.—El Alcalde Presi
dente, Isaac Gutierrez.—El Se
cretario, Julian Ramos.

,------------------ 9>---------------- -

Ayuntamiento constitucional de 
Villaverde de Medina.

Terminado el apéndice al 
amiUaramiento y padrón de ga
nadería de esta villa, base para 
la derrama de la contribución 
de inmuebles del año económico 
de 1884-85 se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de 
-este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia para que 
los interesados puedan exami
narle, y presentar las reclama
ciones que crean convenientes.

Villaverde 23 de Mayo de 1884. 
—El Alcalde, Estanislao Descal
zo.—El Secretario, Agapito Her
nández.

Ayu7itamiento cojistihícional de 
Valduíiqztillo.

Terminado por la Junta peri
cial de esta villa, el apéndice al 
amillaramiento y cuaderno, de la 
riqueza pecuaria, base para ha
cer la derrama de la contribución 
territoriál y sus recargos durante 
el año próximo económico de 1884 
á 1885, se hallan de manifiesto al 
público, en la Secretaría de esta 
corporación por el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletin oficial 
á fin de que los contribuyentes 
en aquellos comprendidos los pue
dan examinar y presentar las 
quejas de agravios de que se 
crean asistidos; en el bien enten
dido que trascurrido aquel, se 
tendrán por estemporáneas las 
que se presenten despues.

Valdunquillo á 20 de Mayo 
de 1884.—El Alcaide, Antonio 
Ramos.—El Secretario, Fabian 
Mendez.

Ayuntamieíito constitucional de 
Pesquera de Duero.

Terminado el apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contri
bución territorial para el año de 
1884-85, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias 
en los cuales se oirá de agravios, 
pasado este término no se oirá.

Pesquera de Duero 20 de Mayo 
de 1884.—El Presidente, Patricio 
de Rueda,—P, A. D. A. Ruperto 
Arranz, Secretario.

Don Francisco Bepiso Madra- 
:!^o, Alcalde coiistitucioíial de 
Quinta7^il¿a de Arriba.

Hago saber; Que habiendo for
mado la Junta pericial y aproba
do el Ayuntamiento de mi presi
dencia el apéndice al amillara
miento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este dis
trito que ha de servir de base al 
reparto de la contribución terri
torial y sus recargos para el pró
ximo año económico de 1884 á 
1885, se expone al público en la 
Secretaría de este Municipio por 
término de quince días, á contar 
desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, para que los in
teresados puedan examinar sus 
partidas y presentar las reclama
ciones que estimen convenientes 
dentro de dicho plazo, pasado el 
cual no se admitirá ninguna por 
fundada que sea.

Deludo en Quintanilla de Arriba 
á 21 de Mayo de 1884.—El Al
calde, Francisco R. Madrazo.

Núm, 667.

Do7^ Santos Celemin Pere^s:^ Juez 
municipal de esta Villa, del 
que es Secretario habilitado 
Don Nicolas Carda Centeno,.

Hago saber; Que se halla va
cante la plaza de Secretario mu
nicipal de este Juzgado, la cual 
se ha de proveer conforme á lo 
dispuesto en la Ley provincial 
del poderjudicial y reglamento 
de diez de Abril de mil ochocien
tos setenta , y uno y dentro del 
término de quince dias á contar 
desde la publicación de este edic
to en el Boletm oficial, acompa
ñandose á las solicitudes los do
cumentos que se previenen en el 
artículo trece de espresado re
glamento, y sin más derechos 
quedos señalados en los arance
les vigentes.

Y para los efectos consiguien
tes, se publica el presente edicto.

San Roman de la Hornija y Ma
yo diez y siete de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Santos, 
Celemin.—D. S. 0, Nicolás Gar 
cia. Secretario.

NúM. 666.

Ayu7itamie7ito constitucional de 
Comezjiarro.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
y contribuyentes asociados, se 
arrienda en pública licitación y 
venta libre los derechos y recar

gos que devenguen las especies 
sugetas al impuesto de consumos 
durante el año económico de 
1884 á 1885, habiéndose señala
do para la única subasta que al 
efecto ha de celebrarse, el dia 2 
de Junio próximo y hora de diez 
á once de su mañana, en la Casa 
Consistorial, bajo el tipo señala
do por la Hacienda y pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento desde este dia.

Lo que se anuncia al ]’úblico 
á los efectos oportunos.

Gomeznarro 21 de Mayo de 
1884. — El Alcalde Presidente, 
Lúcio Rodríguez.

NuM. 565.
Ayzintamiento constihtcional de 

Villardefrades.

En la sesión celebrada por este 
Ayuntamiento y asociados de la 
junta Municipal el 16 de Mayo, 
para la aprobación del presupues
to de gastos é ingresos para el 
venidero año económico de 1884 
á 85, aparece el particular si
guiente; que resultando todavía 
un déficit de dos mil quinientas 
veinticuatro pesetas y diez y seis 
céntimos no obstante haber uti
lizado dentro del maximum-,: 7¿?'■ 
ley los únicos recursos de que se 
puede disponer, se abrió discu
sión acordando por unanimidad 
hacer uso de la, real órden de 27 
de Setiembre de 1882, utilizando 
como recurso extraordinario el 
73 por 100 además del 70 sobre 
las mencionadas especies de con
sumos y cereales, toda vez que 
con dicho arbitrio no resultan 
gravadas en mas de 25 por 100 
de su precio medio para lo cual 
el Ayuntamiento lo solicitará por 
conducto del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, del Exemo. Se- 
ñor Ministro de la Gobernación.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en la disposición 2.^ y 3.‘ 
de las que comprende la real ór
den de 3 de Agosto de 1878, se ha
ce saber á los vecinos y contribu
yentes de esta villa para que den
tro del término de diez dias á 
contar desde la inscripción del pre
sente en el 73 0{0, presenten por 
escrito en esta Alcaldía las recla
maciones los que se consideran 
perjudicados por la propuesta de 
arbitrios acordada.

Villardefrades 18 de Mayo de 
1884.—El Alcalde, Angel Cabre
ro.—El Secretario, Eustasio Gu
tiérrez.
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